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.{ Visto, Los resultados de la publicación de ganadores del concurso de lngreso a

la CarTera Pública N4agisterial y la velficación de d0cumenlos de lcs citados postulanles ganadores

CONSIDERANDO:

. Oue, el artículo 15'de la Ley N." 29944 Ley de Reforma Magisterial, señala

riúe el 1,,,1¡nister¡o de Educación establece la política y las normas de evaluacióf docente y formula los indicadores e inslrrrmentos

de evaluación y, en coordinación con los gobrernos regiona!es, es respons3ble de diseñar, planif¡car, monltorear y evaluar los

proces6s para el ingreso, permanencia, ascenso y acceso a cargos dentro de la ca¡rera pública magister¡al, asegurando su

transparencia, objetividad y con,iabiltdadt

Que, el artÍculo 17'de la referlda Ley establece que el ingreso a la Carrera
Se formaliza mediante resolución de nornbramient0 en la primera escala magisterial.

-. 
Oue, el artÍculo 19' de la referida Ley, establece que el ¡,4,n1sterio de Educación-)tauloriza, 

cada dos años, la convocatoria para el concurso público de ingreso a la Carrbra Pública fulagisterial,

0ue, la Vrgésima Segunda Disposición Complententaria, Transitoria y Final de

la referida Ley, incorporada mediante la Ley N." 30747, "Ley que modifica la Ley N' 29944, Ley de Relorma Magisterial, para

al l\,4lnisterio de Educación a convocatoria anual para el concurso público de jngreso a la Carrera lvlagislerial enlre los

2018 y 2A22"., quedando en suspenso duranle dicho plazo la periodicidad a que se hace relerencia en ei artículo 19' de la

Que mediante Resolución Viceminrsierial N." 081-2022 MINEDU, modrficada

Resoluciones Vrceministeriales N." 006'2023-¡/lNEDU, N." 01 5-2023-¡,41N EDU N." 028-2023-¡/lNEDU, N" 092-

-2024
ll a -,I Ir-. .,rllt

7OZ¡-l¡l¡¡eOU N.' 't 17-2023-tútN EDU y ll.' 144-2023-l,4lNEDU, se aprueba el documenlo n0rm3livo denorninado
"Disposiciones que regulan el Concurso Público de lngreso a la Carrera Pública l\4agisterial - 2022 y que Determina los Cuadros

de Mérito para lá Contralac ón Docefte 2023-2024 en lnstituciones Educallvas Públicas de Educación Básica"

Que, con Resolución Viceministerial N" 082-2022-¡llNEDU, modlficada por las

Viceministeriales N.'164-2022-[¡l¡]EDU, N.'005'2023-I4lNEDU, N'016-2023-l,1lNEDU, N.'092-2023-NllNEDU,
,2023-lllNEDU y N.' 114-2023-tu41N EDU, se convoca al Concurso Público de lngreso a la Carrera Pública Maglsterlal -

que Determina lós Cuadros de l,4erito para la Contratac¡ón Docente 2023-2024 en lnstituciones Educativas PÚbIcas de

P¡URA,
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Básica y se aprueba el respectivo cronograma

Oue, el numera 5.6.'14.'1 del docttmenlo normativo establece que las UGEL

Srián las respectivas resotuciones de nornbranlento en la primera escala magislenal de la Carrera PÚblica ¡'4ag¡steri¿l de la Ley

Ñ" ZSS¿+, f.i de Reforma Magislerial, dentro del plazo establecido en el cronograrna y son responsables de entregar a los

postulanies ganadores sus respectlvas resoluclones de nombramiento.

Estando, visado por el Área ¡ie Asesora Juridlca, el Área de Gestión

lnstitucional y lo actuado por el Área de Recursos Humanos o la que haga sus veces de la Dirección Regional de Educación

Piura y,

De ccnforrnidad con la Ley N' 31953, Ley del Presupuesto dei Sector Público

oara et Año Fiscat 2024 Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley N" 29944, Ley de Reforma Magislerial y sus

modlficato,ras, Decreto Supremo N" 004-201j-ED, Reglamento de 13 Ley de Reforma [lagisterial y sus modiflcalonas, la

Resotución Vrceminlsterial Ñ" 081,2022-lV INEDU y sus modificatonas, Ley 27444 Ley del Procedlmlenlo Administralivo Gerreral y

el Reglamento de Organizaclón y Funciones aprobado por el Gollierno Regional



SE RESUELVE:

ARTiCULO 1".. NOMBRAR

000286

a part¡r del 01 de nrarzo del 2024, al personalque se

indica a continuación

1.1 , DATOS PERSONALES:

Y NON,IBRES

DOC, DE IDENTIDAD

GRUPO DE INSCRIPCIÓN

DATOS LABORALES:

N,lODALIDAD / NIVEL

INSTITUCION EDUCAIIVA

CODIGO DE PLAZA

ESCALA IIIAGIS]ERIAt

SARGO

JORNADA LABORAL

N/OTIVO DE VACANTE

MENOOZA ALCALDE, ELIZABETH

D.N.r. N" 29683152

EBR PRIMARIA

ED. BASICA REGULAR PRIMARIA

MANUEL ODRIA AIVIORETTI

52649',t21t 119

PRIMERA ESCA[A MAGISTERIAL

PROFESOR

30 HRS, PEDAGÓGICAS SEMANAL . MENSUAL.

REASIGNACION P0R INTERES PERSoNAL DE:DOMINGUEZ 0OMINGUEZ, FABIOLA

PETR0NILA, Resolución N' 00082-2022

ARTíCULO 2".- Aféctese a la cadena presupuestal corespondiente

..1: .-
i,

ORA REG/ONAIIDE EDUCACION

0Ú


